
 
 CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  “OTRAS AYUDAS DE 
PRESIDENCIA DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN”.  
 

Mediante Decreto 35/2010 de 15 de febrero, esta Presidencia  resolvió 
convocar las subvenciones denominadas “Otras ayudas de Presidencia de la Comarca 
de Valdejalón” para el ejercicio 2010, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza 
reguladora de sus bases específicas, publicada en el B.O.P. de 1.12.2009,  con el 
siguiente  contenido: 

PRIMERA.- De conformidad con la ordenanza reguladora de sus bases, se resuelve 
efectuar para el ejercicio 2010 convocatoria de subvenciones con carácter 
complementario al resto de convocatorias gestionadas por las diferentes Áreas en que 
se estructura orgánicamente esta  Comarca , destinadas a fomentar la ejecución de 
actuaciones por las entidades locales que la integran, las entidades de derecho 
privado inscritas en el registro correspondiente y personas físicas que pretendan 
realizar actuaciones que incidan directa o indirectamente de forma positiva en los 
intereses públicos comarcales o de acreditada tradición comarcal  o supongan una 
colaboración en el desarrollo e implantación en el territorio de las actividades 
comprendidas en las materias de competencia comarcal,  y así se  considere, solo con 
carácter excepcional podrán ser beneficiarios de estas subvenciones  entidades o 
particulares cuyo domicilio no radique en territorio de esta Comarca. 

SEGUNDA.- Establecido el carácter especial por complementario de esta línea de 
subvenciones, que queda denominada como “Otras ayudas de Presidencia de la 
Comarca de Valdejalón”, no podrán incluirse en su ámbito las siguientes actuaciones:  

a) La ejecución de obras o realización de inversiones. 

b) Las actuaciones que hayan sido incluidas en otros planes convocatorias de esta  
Comarca de Valdejalón. 

c) Las actuaciones para las que exista otro plan o convocatoria específico de 
subvenciones de esta Comarca, salvo que se acrediten objetivamente los motivos por 
los que no se participó y las nuevas circunstancias que concurren y justifican el 
carácter singular, urgente o excepcional de la subvención.  

TERCERA.- Las subvenciones en el ámbito de “Otras ayudas de Presidencia” 
destinadas a actividades de interés comarcal, se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva, si bien su concesión  se podrá hacer, una vez convocadas, 
conforme se reciban las peticiones  y hasta  el límite de consignación presupuestaria.  

La concurrencia competitiva se establece exclusivamente por razón de la limitación 
de los créditos presupuestarios previstos en la convocatoria.  

Las subvenciones que se conceden en este ámbito serán compatibles  con otras 
que para la misma actuación puedan ser otorgadas por otros Entes o 
Administraciones, siempre que su cuantía total no supere el coste de la inversión o 
actividad subvencionada.  



 
CUARTA. - Las subvenciones en el ámbito de la Presidencia de la Comarca de 

Valdejalón para el ejercicio 2010 se imputarán con cargo a la partida 912,22610   del 
Presupuesto Comarcal  por una cuantía máxima de 6.000 €.  

QUINTA .- Las solicitudes de inclusión en esta convocatoria de subvenciones de 
Otras ayudas de Presidencia que remitan las Entidades Locales y restantes posibles 
beneficiarios, deberán presentarse en los modelos establecidos al efecto que figuran 
como anexos de esta convocatoria formando parte imprescindible de la misma.  
Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General de la sede  de esta 
Comarca, sita en Avda. Laviaga Castillo nº 7 de La Almunia de Dª Godina ( Zaragoza) 
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Junto al escrito de solicitud 
presentarán la siguiente documentación:  

Las Entidades locales deberán formular sus solicitudes en el modelo que figura 
como (Anexo I) a la presente convocatoria, debiendo indicar en el mismo 
expresamente el importe de la actuación y la subvención que solicitan para el mismo. 
Junto al escrito de solicitud presentarán:  

a) Declaración de ayudas concurrentes, y en su caso, de que la actuación para la 
que se solicita será realizada por el Ayuntamiento o con su participación. ( incluida en 
Anexo I). 

b) Memoria explicativa de la actuación, fechas en que se va a realizar y presupuesto 
detallado de los gastos previstos para su realización, debidamente firmado y en el que 
se acredite el carácter de urgencia, singularidad, excepcionalidad, o tradicional que por 
sus características no pueda ser objeto de  solicitud en otras convocatorias, de la 
actuación que se pretende, así como de cualquier otro ingreso que se prevea para 
dicha actuación. (Anexo II) .  

c) Declaración responsable, Firmada por el Alcalde – Presidente de la Entidad 
Local, de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
(Anexo III)  

Las Entidades de Derecho Privado y particulares deberán formular sus solicitudes 
en el modelo que figura como Anexo VI a la presente convocatoria, debiendo indicar 
expresamente el importe del proyecto o actividad y la subvención que solicitan para el 
mismo. Junto al escrito de solicitud presentarán:  

a) Declaración de ayudas concurrentes (se incluye en Anexo VI).  

b) Memoria explicativa de la actuación, con especial referencia a las fechas de 
celebración y presupuesto detallado de los gastos previstos para su realización, 
debidamente firmado y en el que se acredite el carácter de urgencia, singularidad, 
excepcionalidad, o tradicional que por sus características no pueda ser objeto de  
solicitud en otras convocatorias, de la actuación que se pretende (Anexo VII) así como 
de cualquier otro ingreso que se prevea para dicha actuación. Los gastos 
presupuestados deberán en todo caso estar directamente vinculados con la actuación 
a realizar. 

c) Fotocopia debidamente compulsada de sus estatutos.  



 
d) Fotocopia debidamente compulsada del N.I.F.  

e) Fotocopia debidamente compulsada de la inscripción en el registro 
correspondiente.  

En el supuesto de que la documentación exigida en los apartados c), d) y e) obrara 
en esta Comarca como consecuencia de haberse remitido para otras convocatorias de 
los años 2008, 2009 o 2010, y no haya sufrido modificación alguna, podrá sustituirse 
por un certificado del Secretario de la  entidad solicitante, o comunicación del 
particular, en su caso, donde se acrediten tales extremos así como fecha y motivo 
para el que se presentó en su día; en dicho caso la Comarca emitirá un informe, en el 
que se recogerá tal circunstancia y que podrá ser sustitutivo de dicha documentación 
durante la tramitación del expediente. Si la modificación consiste únicamente en el 
cambio de los integrantes del órgano directivo, bastará  con la aportación de un 
certificado del acuerdo adoptado sobre la nueva composición. 

f) Autorización del solicitante a la Comarca de Valdejalón para que pueda recabar 
datos a la Agencia Tributaria y a la Tesorería de la Seguridad Social, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, la 
vigencia de esta autorización se extenderá durante todo el plazo de tramitación del 
expediente de concesión de subvención  dentro de esta convocatoria y también al de 
la posterior justificación de la misma, (Anexo XII)  todo ello sin perjuicio del derecho del 
solicitante de revocar dicha autorización en cualquier momento del procedimiento, sea 
este el de concesión o el de posterior justificación de la Ayuda concedida. En este 
último caso, será el administrado quien deberá aportar dicha documentación.  

Para los casos en que la subvención otorgada sea inferior  a 3.000 €, bastará  la 
presentación de una declaración responsable  de estar al corriente de pagos con la 
Agencia Tributaria, la Seguridad social y la Comarca de Valdejalón. ( Anexo VIII)  

Caso de no presentar correctamente la documentación antedicha, la Comarca de 
Valdejalón podrá requerir a la respectiva Entidad para que en el plazo de diez hábiles, 
contados a partir del requerimiento, presente la documentación pertinente que permita 
subsanar las deficiencias que hayan sido apreciadas.  

SEXTA .- La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones  en el 
ámbito de Otras Ayudas de la Presidencia de la  Comarca de Valdejalón 
corresponderá al Consejero delegado  de Régimen Interior, Personal, Contratación 
Identidad Comarcal, Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 El instructor, previos los informes y los requerimientos de información complementaria 
a los solicitantes que considere oportunos, elevará el expediente a la Comisión 
Valoradora que emitirá dictamen al respecto. 
El instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión Valoradora, 
formulará a Presidencia  la propuesta de resolución definitiva. 
La competencia para resolver el procedimiento corresponde al Presidente de la 
Comarca. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que 
se concede subvención la cuantía de la subvención y mención expresa de la 
desestimación del resto de las solicitudes. 
La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se notificará a los interesados y 
se publicará en el tablón de edictos de la Comarca. 

No se admitirá reformulación de solicitudes una vez concedida la ayuda. 



 
SÉPTIMA. - Las subvenciones concedidas en el ámbito de Ayudas de la 

Presidencia podrán alcanzarán el 100% de lo solicitado. El importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad.  

 La subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para la que se otorga y 
se entiende aceptada desde el momento de su concesión, por lo que no es necesaria 
la presentación de ningún documento de aceptación adicional.  

En el supuesto  de no justificar la totalidad, se prorrateará la subvención a pagar 
atendiendo a la cuantía  justificada  del presupuesto protegible total. 

OCTAVA. - La participación de las entidades solicitantes de subvención estará abierta 
a lo largo del ejercicio desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria hasta 
la fecha que se prevea en la  misma.  

NOVENA.- Transcurridos tres meses desde la recepción de la solicitud en el Registro 
de la  Comarca de Valdejalón, sin que se haya notificado resolución alguna, se 
entenderá que la solicitud ha sido desestimada por silencio administrativo. No 
obstante, sin necesidad de que el solicitante reproduzca su solicitud, se podrá resolver 
acerca de la misma con posterioridad al transcurso de dicho plazo y siempre dentro 
del ejercicio económico de la convocatoria, en los términos de la Ley 30/1992, de 26 
de junio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  

DÉCIMA.- Dadas las características y especificidades de las subvenciones en el 
ámbito de Otras  ayudas de la Presidencia, la Comisión Valoradora estará conformada 
por 3  miembros, que serán: dos Consejeros  miembros de la Comisión informativa de 
Régimen interior Personal, Contratación, Identidad Comarcal, Comunicación y Nuevas 
Tecnologías y  el Técnico comarcal encargado del trámite de subvenciones.  
 
DÉCIMOPRIMERA.- Debido a la naturaleza de las Ayudas que aquí se regulan, que 
se conceden en atención a circunstancias, urgentes, singulares, excepcionales, o 
tradicional que por sus características no pueda ser objeto de  solicitud en otras 
convocatorias, no cabrá solicitar el cambio de destino de las mismas una vez hayan 
sido concedidas por la Comarca de Valdejalón 

DÉCIMOSEGUNDA.- JUSTIFICACION SUBVENCIONES ENTIDADE S LOCALES.- El 
plazo para justificar las subvenciones concedidas conforme a la convocatoria de “Otras 
ayudas de Presidencia”· será, en su caso, el que se determine en el acuerdo de 
concesión, no obstante, con carácter general se establece el plazo de justificación en 
un  mes desde la realización de la actuación subvencionada, y nunca más tarde  del 
15 de  enero del año siguiente al de la concesión para aquellas concedidas para 
actuaciones a realizar en el mes de  diciembre. 

Para percibir la subvención, los Ayuntamientos deberán presentar  la siguiente 
documentación: 
 
a) Solicitud del pago de la subvención, firmada por el Alcalde del  Ayuntamiento, en la 
que se hará constar la cuenta bancaria en la que debe efectuarse el abono.(Anexo V) 
b) Certificado emitido por el secretario de la entidad, conforme al modelo que figura 
como ( Anexo IV)  de la presente convocatoria en el que se haga constar: 
—Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención. 



 
—La relación de gastos realizados con cargo a la subvención, con indicación de las 
facturas  que los justifican. 
—Que los referidos gastos no han sido objeto de otra subvención. 
c) Facturas u otros justificantes admitidos en el tráfico mercantil, que acrediten los 
datos  de quien lo emite, y detallen los gastos aplicados a la actividad subvencionada, 
en documento original o fotocopia compulsada. La fecha deberá estar comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, salvo que en la resolución de 
concesión se disponga otra cosa. 
d) Los justificantes que acrediten el pago efectivo de dichos gastos (recibí con nombre 
y apellidos, firma y documento nacional de identidad del perceptor o justificante 
bancario), en documento original o fotocopia compulsada, deberán ser presentados en  
el plazo de 1 mes desde el pago efectivo de la subvención. 
g) Declaración responsable de  hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, así como con la Comarca de  Valdejalón ( Anexo III) . 
h) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en 
el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, justificación de que el beneficiario ha solicitado como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas se habrá realizado conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.  
 
Las compulsas de la documentación a presentar  se realizarán  por los titulares de la 
Secretaría  del Ayuntamiento beneficiario. 

DECIMOTERCERA.- JUSTIFICACION SUBVENCIONES ENTIDADE S DE 
DERECHO PRIVADO Y PARTICULARES.- 

a) Escrito resolicitud de pago  de la subvención firmado por el Presidente de la 
Entidad, o particular titular de la subvención, (Anexo IX) que incluya una memoria de 
actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actuaciones realizadas y su fecha , su coste 
desglosado  y de los resultados obtenidos.  

b) Certificación emitida por el Secretario de dicha Entidad, con el Vº Bº de su 
Presidente (Anexo X) ,  o declaración jurada del particular  (Anexo XI) en el que se 
acredite:  

1. Que se ha cumplido la finalidad que motivó la concesión de la subvención, es 
decir, que ha sido ejecutada la actuación especificando fechas, que determinó el 
otorgamiento de la subvención.  

2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 



 
3. Facturas imputables a la totalidad de la actuación financiada, dichas facturas 

deberán ser originales o fotocopias compulsadas por persona con fe pública, dichos 
justificantes deben ir acompañadas de la acreditación del pago efectivo de los mismos.  

4. Relación de otras subvenciones, ingresos,  o ayudas obtenidas para la misma 
finalidad, o, en su caso, mención expresa de que éstas no se han producido.  

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, justificación de que el beneficiario ha solicitado como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas se habrá realizado conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.  

d) Autorización del solicitante, a la Comarca de Valdejalón para que  pueda recabar 
datos a la Agencia Tributaria y a la Tesorería de la Seguridad Social, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social. 
(Anexo XII).  

Dicha documentación deberá remitirse por las Entidades de derecho Privado en forma 
de certificado, suscrito por el Secretario de la Entidad  con el visto bueno del 
Presidente de la misma. Los particulares adoptarán la fórmula de “Declaración Jurada” 
debidamente firmada.(Anexo VIII).  

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 75 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, los servicios técnicos de  la Comarca comprobarán los 
justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre 
la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la 
remisión de los justificantes de gasto seleccionados. 

Las entidades deberán reintegrar las cantidades percibidas, en su caso, a la Comarca 
de Valdejalón, en caso de incumplimiento de la finalidad o de las condiciones que 
determinaron su concesión.  

DECIMOCUARTA. - El período de ejecución de los proyectos subvencionados 
abarcará desde el 1 de enero  hasta   31 de diciembre del presente ejercicio, salvo que 
la resolución de concesión disponga otra cosa. 

Las actuaciones  subvencionadas deberán ejecutarse en el ejercicio en el que se 
conceden, salvo lo dispuesto anteriormente y justificarse en el plazo ineludible 
establecido en la cláusula décimosegunda, salvo que en la resolución de concesión  
se contemplen expresamente otros plazos  que serán acordes y adecuados al tipo de 
actuación que se subvenciona.  

DECIMOQUINTA- Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales o de los 



 
colectivos que  concurren, forman parte del fichero de subvenciones responsabilidad 
de la Comarca de Valdejalón, único destinatario de la información aportada 
voluntariamente. Estos se utilizarán con la finalidad exclusiva de gestionar las 
subvenciones en procedimiento de concurrencia competitiva, por la Comarca lo cual no 
podrá llevarse a cabo sin los datos personales de los solicitantes o sus representantes. 
Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación 
sobre los datos contenidos en este fichero ante la Comarca de Valdejalón, Avenida 
Laviaga Castillo, nº 7,50100- La Almunia de Doña Godina (Zaragoza). 

DECIMOSEXTA.- En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza reguladora de las bases específicas de las convocatorias 
de subvenciones en el ámbito de la Presidencia de la Comarca de Valdejalón 
publicada en el B.O.P. de 1.12.2009;  por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como por las normas de carácter básico que la desarrollen; legislación de 
régimen local  estatal y autonómica de aplicación; por la Ordenanza general 
reguladora de la concesión de subvenciones por la comarca de Valdejalón en su 
redacción vigente en cada momento, siendo la última publicada en el B.O.P, de 17 de 
junio de 2008, y por cuantas disposiciones resulten de aplicación en la materia. 

El Presidente    La Secretario, 

Fdo. Jesús Isla     Fdo. Inmaculada Brun 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
ANEXO I:  SOLICITUD  DE ENTIDADES LOCALES 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES “OTRAS AYUDAS DE PRESIDENCIA” DE  L A COMARCA DE 
VALDEJALÓN, EJERCICIO 200_ . 

. 
Entidad solicitante:                                                             
  C.I.F. 
Dirección:                                                                    
Código postal y localidad: 
E-mail: …… 
Teléfono/fax         

Don/Doña __________________________________________________Alcalde del Ayuntamiento 
de_____________ en nombre y representación del mismo, EXPONE: 
 
Que en el BOPZ núm._______de fecha_____________ se ha publicado la convocatoria de  ”Otras 
ayudas de Presidencia” ejercicio 200__. 

 
Que por la presente, acepta y se somete a las condiciones expresadas en la  convocatoria aprobada y 
SOLICITA: 
 
Una subvención por importe de _________   euros, con destino a _______________  , cuyo presupuesto 
asciende a __________ € , conforme a  la convocatoria de subvenciones de ”Otras ayudas de 
Presidencia” , ejercicio 200__. 
 
A tal efecto, DECLARA: 
 
-Que la actuación que  se presenta para su financiación ha recibido las siguientes subvenciones: 
 
Entidad concedente Presupuesto protegible € Cuantía subvención € 
   
   
 
-Que la actuación para la que se solicita subvención  será realizada por este Ayuntamiento ( o con una 
participación consistente en :                                                                           por una cuantía aproximada 
de                         €. 
 
 
 
- Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que la acompañan son ciertos. 
 
Adjunta  a la presente la siguiente documentación: 
 
-Declaración responsable de no concurrencia de ninguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según el modelo que figura como anexo VII de la 
presente convocatoria. 
- Memoria descriptiva  de las actividades para el que se solicita subvención. 
 
En,                        a                   de       de 20    . 
 
 El Alcalde, 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALON 
Avenida Laviaga castillo nº 7- La Almunia de Dª Godina (Zaragoza). 
 
 
 
 



 
 
 
ANEXO II.  MEMORIA EXPLICATIVA  DE LA ACTUACION PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCION 
  (ENTIDADES LOCALES)  

 Denominación:  

Ayuntamiento promotor:  
Presupuesto:___________euros. 
Subvención solicitada: __________euros. 
Descripción del proyecto. Explicar en qué consiste. Objetivos que se persiguen, fechas en 

que tendrá lugar la actuación, presupuesto detallado (gastos e ingresos previstos), justificación 
del carácter de urgencia, singularidad, excepcionalidad, o tradicional que por sus características 
no pueda ser objeto de  solicitud en otras convocatorias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En,        a    de      de  20     . 
El Alcalde, 
 
 
 
Fdo: 
 

 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN. 
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA  
(ZARAGOZA).  
 
 
 



 
ANEXO III. DECLARACION DE ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y CON LA COMARCA DE VALDEJALÓN Y DE REUNIR LOS REQUISITOS 
PARA SER BENEFICIARIO DE LA SUBVENCION. ENTIDADES LOCALES. 

 

Don/Doña____________________________________   , Alcalde del Ayuntamiento 
de____________________________,  en nombre y representación del mismo, 
 
DECLARA  BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1-Que de los antecedentes obrantes en las oficinas municipales, según datos que me han sido facilitados 
por Secretaría-Intervención, este Ayuntamiento no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por 
deudas vencidas con la Seguridad Social, obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria ni obligaciones con la Comarca de Valdejalón.   
 
2-Que el Ayuntamiento de   _____________, al que representa, reúne todos y cada uno de los requisitos 
necesarios  para ser beneficiario de las subvenciones  que otorga  la Comarca de Valdejalón y  no está 
incurso en ninguna de las causas que  según el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
  En                   a   de        de 20    

El Alcalde, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN. 
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA  
(ZARAGOZA).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ANEXO IV:    JUSTIFICACION  DE LA SUBVENCION. ENTIDADES LOCAL ES. 
 

D___________, SECRETARIO-INTERVENTOR  DEL  AYUNTAMIENTO DE      
_____________(Zaragoza) 
 
 CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en la Secretaría de mi cargo y, 
concretamente en el expediente relativo a la justificación de la subvención concedida con cargo a la 
Convocatoria de subvenciones de ”Otras ayudas de Presidencia”, ejercicio 200__, se ha efectuado la 
actuación incluida en dicha convocatoria y los pagos que se han realizado con cargo al mismo son los que 
a continuación se indican: 
   
EMPRESA FTRA  CONCEPTO   EUROS 
    

    

    
    
    
 
 
IGUALMENTE CERTIFICO :  
 
 -Que los gastos relacionados no han sido incluidos en ninguna otra subvención concedida a este 
Ayuntamiento. ( o en su caso, las ayudas obtenidas son: ( entidad concedente, cuantía de la subvención 
obtenida y presupuesto protegible) 
 
 - Que todos los gastos relacionados son con cargo a la subvención que ahora se justifica y a la 
aportación municipal. 
 
 -Que este Ayuntamiento se encuentra al corriente de  sus obligaciones tributarias  y de la seguridad 
social, y a tal efecto se  aporta  la debida declaración. 
 
 Y, para que así conste y surta los oportunos efectos, se expide la presente certificación que visa 
el Sr. Alcalde y sello  en a     de            de dos mil      . 
 

 Vº.Bº. 
     El Alcalde,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO V  SOLICITUD DE PAGO. ENTIDADES LOCALES. 
 

D/Dña ___________________en su condición de Alcalde/sa del municipio 
de_________________,     SOLICITO:                                                  
 
El pago de la subvención concedida por la Comarca de Valdejalón dentro de la 
convocatoria de ”Otras ayudas de Presidencia” ejercicio 200__, por un una cuantía 
de__________________ con un presupuesto protegible 
de_____________________. 
 
Adjunto al presente la documentación justificativa prevista por la convocatoria. 
 
Abónese al número de cuenta:__________________________ 
 
  En                           a         de                            de 20   . 
 
    El/ La Presidente/a 
 
    (Firma y sello) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN. 
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA  
(ZARAGOZA). 
 
 
 
 



 
ANEXO VI:  SOLICITUD . ENTIDADES DERECHO PRIVADO Y PARTICULAR ES. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE ”OTRAS AYUDAS DE PRESIDENCIA”, EJ ERCICIO 200__. 

. 
Entidad solicitante:                                                              C.I.F. 
Apellidos y nombre del representante de la entidad:                                                                     NIF 
Apellidos y Nombre del solicitante particular:                                                                                NIF 
N.I.F. del solicitante 
Dirección:                                                                         Código postal y localidad:  
E-mail: …… 
Teléfono/fax         

Don/Doña ______________________________N.I.F. _____________, en su condición de 
representante legal de la  (Entidad)____________, tal y como figura en los Estatutos, en nombre y 
representación de la misma, o en nombre propio ( táchese lo que no proceda),  EXPONE: 
 
Que en el BOPZ núm._______de fecha________ se ha publicado la convocatoria de”Otras ayudas de 
Presidencia” de  la Comarca de Valdejalón, ejercicio 20__ 

 
Que por la presente, acepta y se somete a las condiciones expresadas en la convocatoria aprobada y  
SOLICITA: 
 
Una subvención por importe de _________   euros, con destino a _______________  , cuyo presupuesto 
asciende a __________ € , conforme a  la convocatoria de subvenciones de ”Otras ayudas de 
Presidencia” de  la Comarca de Valdejalón, ejercicio 200__. A tal efecto, DECLARA: 
 
-Que la actuación que  se presenta para su financiación ha recibido las siguientes subvenciones: 
 
Entidad concedente Presupuesto protegible € Cuantía subvención € 
   
   
  
- Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que la acompañan son ciertos. 
- Que en la entidad solicitante  no concurren ninguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según establece el art. 13 de la ley 3872003 de 17 de 
noviembre, de subvenciones.  
 
Adjunta  a la presente la siguiente documentación: 
 

� Memoria explicativa de la actuación para la que se solicita subvención  a nivel suficiente para determinar  su 
contenido y finalidad y presupuesto detallado de cada uno de  los gastos previstos para su realización, 
debidamente firmada, y en la que  se acredite la urgencia, singularidad, excepcionalidad, o carácter 
tradicional que por sus características no pueda ser objeto de  solicitud en otras convocatorias, de la 
actuación que se pretende. Incluirá calendario de celebración de los actos previstos.  

 
� -En el caso de equipamiento, descripción y presupuestos de los bienes a adquirir. 

 
� -Declaración responsable del solicitante de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social y con la Comarca de Valdejalón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 

� Fotocopia compulsada  del certificado de inscripción en el registro correspondiente. 
 

� Fotocopia compulsada del CIF de la entidad / NIF del particular solicitante. 

 

� Copia compulsada de sus Estatutos. 
 

� Presentó en esta Comarca en 2008 o 2009  N.I.F., Estatutos y Certificado de inscripción de la asociación con 

motivo de ___________________________________________ y  fecha___________________.  
 
En,                        a                   de       de 20  . 
El representante legal, El solicitante, 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALON 
Avenida Laviaga castillo nº 7- La Almunia de Dª Godina (Zaragoza). 



 
 
ANEXO VII. MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ACTUACION PARA LA QUE SE SOLICIT A 
SUBVENCION. ENTIDADES DERECHO PRIVADO Y PARTICULARES.  

 Denominación:  

Promotor:  
Presupuesto:___________euros. 
Subvención solicitada: ___________euros. 
Descripción del proyecto. Explicar en qué consiste. Objetivos que se persiguen, fechas en 

que tendrá lugar la actuación, presupuesto detallado (gastos e ingresos previstos), justificación 
del carácter de urgencia, singularidad, excepcionalidad, o tradicional que por sus características 
no pueda ser objeto de  solicitud en otras convocatorias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En,        a    de      de  20     . 
El representante legal,/ El solicitante, 
 
 
Fdo: 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN. 
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA (ZARAGOZA).  



 
 
 
ANEXO VIII. DECLARACION DE ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y CON LA COMARCA DE VALDEJALÓN Y DE REU NIR LOS REQUISITOS 
PARA SER BENEFICIARIO DE LA SUBVENCION. ENTIDADES DERECHO PRIVADO  Y 
PARTICULARES. 

 

Don/Doña _____________________________       NIF_____________________, en nombre 
propio o  en nombre y representación de de la Entidad ____________________________-, 
 
DECLARA  BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1-Que de los antecedentes obrantes en la documentación de mi cargo,  esta Entidad (táchese si se trata de 
un particular)  no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas vencidas con la Seguridad 
Social, obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria ni obligaciones con la 
Comarca de Valdejalón.   
 
2-Que la entidad   __________________________, a la que representa, ó, caso de ser persona física:  
Que reúne todos y cada uno de los requisitos necesarios  para ser beneficiario de las subvenciones  que 
otorga  la Comarca de Valdejalón y  no está incurso en ninguna de las causas que  según el art. 13 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones  impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
  En                   a   de        de 20    

Firma, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN. 
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA  
(ZARAGOZA).  
 
 
  
 
 
 
 
 



 
ANEXO IX.  SOLICITUD DE PAGO. ENTIDADES DERECHO PRIVADO Y PARTIC ULARES. 
 
 

D/Dña________________en su condición de Presidente/a de la Entidad 
_________________,    o, en su condición de beneficiario,    SOLICITO:                                                    
 
El pago de la subvención concedida por la Comarca de Valdejalón   dentro de la 
Convocatoria de “Otras ayudas de Presidencia” , ejercicio 200__, por un una 
cuantía de__________________                 con un presupuesto protegible 
de____________. 
 
A tal fin adjunto  la documentación justificativa requerida en la convocatoria. 
 
Abónese al número de cuenta:________________________________ 
 
  En                           a         de                            de 20   . 
 
    El/ La Presidente/a/ El solicitante, 
 
    (Firma y sello) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ANEXO X_:    JUSTIFICACION  DE LA SUBVENCION. ENTIDADES DERE CHO PRIVADO. 
 
 

D_____________________________________,  NIF   _____________, en su condición de 
secretario de la entidad ________________________/ beneficiario __________________-, con 
domicilio en C/                            nº              Código postal                       Localid ad. 

 
 CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en la documentación a mi cargo  y, 
concretamente en relación  a la subvención concedida con cargo a la Convocatoria de subvenciones 
“Otras ayudas de presidencia” de   la Comarca de Valdejalón, ejercicio 200__, se ha cumplido la finalidad 
para la que  se concedió y ello  ha dado lugar al pago de los gastos que a continuación se indican: 
   
EMPRESA Factura nº  CONCEPTO   EUROS 
    
    
    
    
    
    
 
 
IGUALMENTE CERTIFICO :  
 -Que los gastos relacionados no han sido incluidos en ninguna otra subvención concedida a  
______________________.( o en su caso, las ayudas obtenidas son: ( entidad concedente, cuantía de la 
subvención obtenida y presupuesto protegible) 
 
 - Que todos los gastos relacionados son con cargo a la subvención que ahora se justifica y a la 
aportación del beneficiario. 
 
 -Que esta (entidad) ( o el que suscribe)____________  se encuentra al corriente de  sus obligaciones 

tributarias  y de la seguridad social, y a tal efecto se  aporta  la debida certificación. 

 
 Y, para que así conste y surta los oportunos efectos, se expide la presente   en                a     de            
de dos mil        . 
 

 Vº.Bº. 
 El Presidente     El secretario, 
       
 
 
 
 
              Fdo:                                                                          Fdo: 
    



 
 
 
 
 
 
ANEXO XI:    JUSTIFICACION  DE LA SUBVENCION. (PARTICULARES)  
 

D_____________________________________NIF    _____________________en su  
condición de  beneficiario __________________ , con  domicilio en C/                            nº              
Código postal                       Localidad. 

 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, Que según resulta de los antecedentes obrantes en 
la documentación a mi cargo  y, concretamente en relación  a la subvención concedida con cargo a la 
Convocatoria de subvenciones “Otras ayudas de presidencia” de   la Comarca de Valdejalón, ejercicio 
200__, se ha cumplido la finalidad para la que  se concedió y ello  ha dado lugar al pago de los gastos 
que a continuación se indican:   
 
EMPRESA Factura nº  CONCEPTO   EUROS 
    
    
    
    
    
    
 
IGUALMENTEDECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD : 
  
 -Que los gastos relacionados no han sido incluidos en ninguna otra subvención concedida a  
______________________.( o en su caso, las ayudas obtenidas son: ( entidad concedente, cuantía de la 
subvención obtenida y presupuesto protegible) 
 
 - Que todos los gastos relacionados son con cargo a la subvención que ahora se justifica y a la 
aportación del beneficiario. 
 
 -Que  el que suscribese encuentra al corriente de  sus obligaciones tributarias  y de la seguridad social, 

así como con la Comarca de Valdejalón y a tal efecto se  aporta  la debida certificación. 

 
 Y, para que así conste y surta los oportunos efectos, se expide la presente   en                a     de            
de dos mil        . 
 

 Firma,  
       
 
 
 
 
              Fdo:                                                                         



 
 
 
 
ANEXO XII : AUTORIZACIÓN A LA COMARCA DE VALDEJALON  PARA 
SOLICITAR DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBL IGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
 
La persona abajo firmante,  autoriza a la Comarca Valdejalón a solicitar de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria y a la Seguridad Social, los datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, 
percibir y mantener la subvención  solicitada  ( Convocatoria de “Otras Ayudas de Presidencia” ejercicio 
200__. 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, 

seguimiento y control  de la subvención o ayuda mencionada anteriormente y en aplicación de lo 
dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada 
en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2006, por lo que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el artículo 95.1 k) de la Ley 50/2003, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen 
las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones. 

 
A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCION/ AYUDA DETALLADA 

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
N.I.F./CIF FIRMA (Sólo en el caso de personas físicas) 

 
 

 
B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA 

ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA). 

 
APELLIDOS Y NOMBRE  

N.I.F. ACTÚA EN CALIDAD DE 
 
 

FIRMA 
 

 
_______________________________, _____ de _____________________ de ________ 
 
    Firma,  
 
 
 
 
 
 
NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido a la Comarca Valdejalón. 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE VALDEJALÓN. 
AVENIDA LAVIAGA CASTILLO, 7, 50100 LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA (ZARAGOZA).  
 
 
 
 


